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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

72 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES THAM

OFERTAS DE EMPLEO

El presidente de la Mancomunidad, por resolución número 363/2021, de 5 de octubre
de 2021, aprobó las bases para la creación de una plaza temporal de apoyo psicológico a
mujeres víctimas de violencia de género, por procedimiento ordinario.

Las bases íntegras se encuentran publicadas en el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica de la Mancomunidad THAM.

La instancia solicitando formar parte del proceso selectivo se dirigirá al presidente de
la Mancomunidad y se presentarán en la sede electrónica de la Mancomunidad THAM o en
registros señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, durante el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Torrelodones, a 27 de octubre de 2021.—El presidente de la Mancomunidad
THAM, Alfredo García-Plata Fernández.

(02/30.735/21)
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